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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONA CO N FUERZA DE 
 
 

L     E     Y  : 
 
 

ARTICULO 1º.- Apruébase el Convenio celebrado entre la Provincia de La Rioja y el 
Estado Nacional-Decreto N° 2.737/02, suscripto por el Señor Ministro de Economía y 
Producción de la Nación, Dr. Roberto Lavagna y el Gobernador de la Provincia de La 
Rioja, Dr. Angel Eduardo Maza, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el día 09 de 
septiembre de 2004; por el cual el Estado Nacional reconoce adeudar a la Provincia, 
en concepto de impuestos nacionales que fueron recaudados en el período marzo-
diciembre de 2002, mediante la aplicación de los títulos públicos citados en los 
Decretos N° 424/01, 1.005/01 y 1.226/01.- 
 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la Provincia, en La Rioja 120º 
Período Legislativo, a diecisiete días del mes de marzo del año dos mil cinco. 
Proyecto presentado por la FUNCION EJECUTIVA.- 
 
L     E     Y     Nº  7.815.- 
 
FIRMADO: 
 

Dr. LUIS BEDER HERRERA – PRESIDENTE CAMARA DE DIPUT ADOS 
 

RAUL EDUARDO ROMERO – SECRETARIO LEGISLATIVO 
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CONVENIO ENTRE LA PROVINCIA DE LA RIOJA Y EL ESTADO  NACIONAL 

DECRETO 2.737/02 
 

Entre la Provincia de La Rioja en adelante la PROVINCIA, representada por el Señor 
Gobernador, Don Angel Eduardo MAZA, por una parte; y por la otra, el ESTADO 
NACIONAL, representado en este acto por el Sr. Ministro de Economía y Producción 
Dr. Roberto LAVAGNA, convienen en celebrar el presente Convenio. 
 

VISTO, el Decreto N° 2.737 de fecha 31 de diciembre de 2002, y; 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que el Artículo 2° del Decreto N° 2.737/02 establece el reconocimiento a favor 

de los partícipes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos establecido 
en los Artículos 1 °, 2° y 3° del ACUERDO NACION - PROVINCIAS SOBRE 
RELACION FINANCIERA Y BASES DE UN REGIMEN DE COPARTICIPACION 
FEDERAL DE IMPUESTOS celebrado entre el ESTADO NACIONAL, los ESTADOS 
PROVINCIALES y la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, en la CIUDAD 
AUTONOMA DE BUENOS AIRES el 27 de febrero de 2002 ratificado por Ley N° 
25.570, en la proporción que a cada uno corresponda, de los impuestos nacionales 
que se recaudaron por aplicación de los títulos públicos citados en los Decretos Nros. 
424 del 10 de abril de 2001, 979 del 1 de agosto de 2001, 1.005 del 9 de agosto de 
2001 y 1.226 del 2 de octubre de 2001. 
 

Que mediante el Artículo 2° del Decreto N° 2.737/02 se establece el 
mecanismo de regularización de la distribución, correspondiente al Ejercicio 2002, que 
corresponde a las Jurisdicciones Provinciales y a la CIUDAD AUTONOMA DE 
BUENOS AIRES, previéndose, la deducción del CINCUENTA Y CUATRO POR 
CIENTO (54%) de las deudas que mantienen las Provincias y el Gobierno de la 
CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES con el ESTADO NACIONAL al 31 de 
agosto de 2002 derivadas del pago, por parte de este último, de servicios de deuda 
originados en préstamos contraídos con Organismos Internacionales de Crédito 
represtados a las Jurisdicciones y por deudas derivadas del otorgamiento de anticipos 
financieros en el marco de los Decretos Nros. 1.686 del 9 de septiembre de 2002, 
2.026 del 9 de octubre de 2002, 2.253 del 6 de noviembre de 2002 y la Resolución N° 
740 del 11 de diciembre de 2002 del ex MINISTERIO DE ECONOMIA, según 
corresponda. 

 
Que el Artículo 2° del Decreto N° 2.737/02 faculta al ex MINISTERIO DE 

ECONOMIA a suscribir convenios con las Provincias y el Gobierno de la CIUDAD 
AUTONOMA DE BUENOS AIRES, a los fines de la instrumentación a que hace 
referencia el considerando anterior. 

 
Que el Gobierno de la Provincia de La Rioja manifiesta su voluntad de acordar, 

mediante el presente Convenio, la compensación y saneamiento de los saldos 
adeudados por ambas partes, conforme el Decreto N° 2.737/02, sujeto a las 
siguientes Cláusulas: 
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PRIMERA:  El ESTADO NACIONAL reconoce adeudar a la PROVINCIA, en concepto 
de impuestos nacionales que fueron recaudados en el período marzo-diciembre de 
2002, mediante la aplicación de los títulos públicos citados en los Decretos Nros. 
424/01, 1.005/01 y 1.226/01 a su valor técnico y la Jurisdicción acepta, la suma de 
PESOS DIECISEIS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y UNO CON NOVENTA CENTAVOS ($ 16.393.741,90) 
cuyo detalle se incluye en el Anexo A del presente, de conformidad con lo establecido 
por los Artículos 1°, 2° y 3° del ACUERDO NACION - PROVINCIAS SOBRE 
RELACION FINANCIERA Y BASES DE UN REGIMEN DE COPARTICIPACION 
FEDERAL DE IMPUESTOS celebrado entre el ESTADO NACIONAL, los ESTADOS 
PROVINCIALES y la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES el 27 de febrero de 
2002 ratificado por Ley N° 25.570 y por el Artículo 2° del Decreto N° 2.737/02. 
 
SEGUNDA: La PROVINCIA, reconoce adeudar al ESTADO NACIONAL los siguientes 
conceptos (de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 2° del Decreto N° 
2.737/02): 
 
a) PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS TRES CON NUEVE CENTAVOS ($ 2.364.403,09) en virtud 
de los pagos que el ESTADO NACIONAL realizara de los servicios de deuda 
originados en los préstamos contraídos con los Organismos Multilaterales de 
Crédito, oportunamente represtados a la Jurisdicción, en las condiciones 
establecidas en el Artículo 2° del Decreto N° 2.737/02. El monto expresado no 
incluye el derivado de las condiciones diferenciales de financiación que la 
Nación hubiese pactado con la Provincia en cada uno de los préstamos que 
obran en el Anexo B del presente Convenio. 

b) PESOS DOCE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL ($ 
12.741.000) en virtud de los anticipos financieros otorgados a la PROVINCIA 
en el marco de los Decretos Nros. 1.686/02, 2.026/02, 2.253/02 y la Resolución 
N° 740/02 del ex MINISTERIO DE ECONOMIA, cuyo detalle se incluye en el 
Anexo C del presente Convenio, para atender necesidades financieras 
originadas en la falta de distribución de la recaudación de impuestos 
nacionales mediante la aplicación de los títulos públicos nacionales citados en 
los Decretos Nros. 424/01 , 1 .005/01 y 1 .226/01. 

 
TERCERA:  Las partes, de común acuerdo, deciden dar por canceladas las 
acreencias recíprocas a que se refieren las Cláusulas Primera y Segunda, quedando 
un saldo a favor de la PROVINCIA de PESOS UN MILLON DOSCIENTOS OCHENTA 
Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO CON OCHENTA Y UN CENTAVOS 
($ 1.288.338,81).- 
 
CUARTA:  Respecto del saldo pendiente que surge de la Cláusula Tercera, las partes 
acuerdan incorporarlo a un mecanismo de compensación entre créditos y débitos 
recíprocos ciertos.- 
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Previa lectura y para constancia de lo convenido, las partes intervinientes firman DOS 
(2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la CIUDAD AUTONOMA DE 
BUENOS AIRES, a los 9 días del mes de septiembre de 2004.- 
 

ROBERTO LAVAGNA  
MINISTRO DE ECONOMIA Y PRODUCCION 

PRESIDENCIA DE LA NACION  
ANGEL EDUARDO MAZA  

GOBERNADOR 
PCIA. LA RIOJA  
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ANEXO A 
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ANEXO B 
 

 



7.815 
 
 
 
 

7 

ANEXO C 
 
 
 
 

 


